
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, 

A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ALCIBÍADES GARCÍA LARA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Jorge Alcibíades García Lara, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a consideración de esta Asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 78 de la Ley 

General de Protección Civil, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las características geográficas de México lo hacen proclive a resentir periódicamente los efectos destructivos de 

fenómenos naturales, como huracanes, sismos, tsunamis, granizadas, entre otros.
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 Las experiencias recientes en 

distintas latitudes del territorio nacional han propiciado una mayor atención al desarrollo de la protección civil, 

destacando la solidaridad y la participación ciudadana ante la presencia de calamidades provocadas no sólo por 

el impacto de fenómenos naturales, sino también por accidentes provocados por la actividad humana. 

La protección civil, además de la actividad reactiva, se integra con acciones preventivas, con todo un conjunto 

de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y obtención y aplicación de recursos económicos 

destinados a la prevención y a la capacitación. Lo anterior ha sido resultado de las experiencias adquiridas 

frente a un amplio número de desastres naturales que han afectado a la población en diferentes partes del país, y 

que ha generado un alto precio, tanto en el número de víctimas, como en por su elevado costo económico. 

De acuerdo con datos del Centro Nacional de Prevención de Desastres, los desastres se miden por los impactos 

económicos que generan daños y pérdidas, así como por las afectaciones que ocurren en el ámbito social, 

ejemplo: personas heridas y defunciones; casas, escuelas y hospitales perjudicados, entre otros rubros. Entre 

1980 y 1999, en los desastres de origen natural, se registraron, en promedio, 443.2 decesos anuales; 190 decesos 

anuales entre 2000 y 2018; 455.3 millones de dólares fue el costo, entre 1980 y 1999; mientras que, en la 

siguiente década, entre 2000 y 2018, el costo anual fue de 2357 millones de dólares. Durante el periodo de 

agosto-septiembre de 2017 se presentaron siete eventos de manera simultánea en el país: 2 sismos, de magnitud 

8.2 y 7.1, respectivamente; 2 tormentas tropicales y 3 huracanes.
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Estas cifras ratifican la importancia que la protección civil tiene para la población, la infraestructura y para la 

economía del país. Se hace evidente que el alcance que deben tener las políticas públicas y las estrategias para 

contar con una adecuada gestión del riesgo de desastres, se debe sustentar en una visión amplia y multifactorial. 

Desde el año 1985, a raíz del sismo del 19 de septiembre en la Ciudad de México, las autoridades, la sociedad 

civil organizada y toda la población han impulsado y adoptado la cultura de la protección civil, como un 

componente ineludible de la vida cotidiana en todo el territorio nacional, en los centros educativos y laborales y, 

en general, en todo lugar en donde exista un potencial riesgo de que ocurra algún fenómeno perturbador, ya sea 

natural o antropogénico. 

Ha sido ampliamente documentado el efecto devastador que tuvo ese sismo, tanto en la infraestructura de la 

Ciudad de México y, sobre todo, el alto número de víctimas fatales y heridos que hubo, así como el impacto 

emocional que ha perdurado desde entonces, no sólo en los habitantes de la ciudad, sino en toda la población 

del país. En este siniestro se registraron enormes afectaciones en la infraestructura turística local, habiendo 

también turistas extranjeros que resultaron damnificados. 



 
  

Lo mismo ha ocurrido en zonas costeras en donde han impactado huracanes, ciclones o tormentas que han 

devastado grandes áreas turísticas, en muchos casos, con una afluencia mayoritariamente de turistas extranjeros. 

En general, podría decirse que no hay un solo Estado en el país que no cuente con sitios e infraestructura 

turística. 

Si bien, por un lado, la presencia de este tipo de calamidades impactan severamente en la vida cotidiana de la 

población, también es cierto que, por otro lado, representan lecciones importantes y se adquieren experiencias 

que encaminan a la sociedad y a las autoridades a asumir nuevas estrategias y a intercambiar experiencias y 

conocimientos, asumiendo compromisos con la comunidad internacional, como es el caso del Marco de Sendai 

para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, del que México forma parte. 

Entre un amplio compendio de objetivos, prioridades, principios y funciones que se establecen el Marco de 

Sendai, se hace referencia al tema que nos ocupa, al señalar la importancia de: “Promover e integrar enfoques 

de gestión del riesgo de desastres en toda la industria del turismo, habida cuenta de que a menudo se depende en 

gran medida del turismo como factor clave para impulsar la economía.”
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Es indudable el papel relevante que ocupa México en el concierto mundial, en materia turística, como lo 

acredita el Ranking Mundial del Turismo Internacional, el cual registra que en el año 2018, México se ubicó en 

el séptimo sitio en el rubro “Por Llegada de Turistas”, con 41.4 millones de turistas.
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El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) reportó que la llegada de viajeros internacionales 

durante enero de 2019 fue de 7.9 millones, y la llegada de turistas internacionales durante enero 2019 fue de 3.5 

millones, superior en 143 mil turistas al observado en enero de 2018 y equivalente a un incremento de 4.3 por 

ciento. Durante enero de 2019 se destaca la llegada vía aérea de residentes extranjeros provenientes de Estados 

U nidos, al representar 51.1 por ciento del total, así como de Canadá con un 21.9 por ciento. De la región de 

América Latina y el Caribe, los residentes de países con el mayor número de llegadas fueron Argentina, 

Colombia y Brasil con 2.6 por ciento, 2.4 por ciento y 2.1 por ciento del total, respectivamente.
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Esta situación abre todo un abanico de posibilidades para el desarrollo nacional, pero también viene 

acompañada de responsabilidades, entre ellas, en materia de protección civil. En este sentido, percibimos la 

necesidad de incorporar disposiciones que contribuyan a facilitar y comprender a las personas extranjeras que se 

encuentren en establecimientos y sitios turísticos del país, los protocolos de prevención y actuación en casos de 

la presencia de algún fenómeno perturbador. Para lo anterior, consideramos necesario que el programa interno 

de protección civil en estos lugares sea publicado y difundido en, por lo menos, un idioma distinto al español. 

La propuesta de traducir el programa de protección civil en establecimientos y lugares turísticos radica en la 

importancia de este documento, por ser “. . . el instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 

una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el 

plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan 

de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 

preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

desastre.”
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Por lo antes expuesto y fundado, se pone a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 

de: 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 78 de la Ley General de Protección Civil 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 78 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 

sigue: 



 
  

Artículo 78. [. . .] 

En los casos de establecimientos y sitios turísticos con afluencia de personas extranjeras, los particulares 

estarán obligados a reproducir y difundir el programa interno de protección civil, por lo menos, en un 

idioma distinto al español, preferentemente en inglés. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días de septiembre de 2019. 

Diputado Jorge Alcibíades García Lara (rúbrica) 
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